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Anotaciones para el profesor 
Si bien el libro de Español considera un ejercicio donde los términos "fabricación" y "manufactura" se toman en el sentido literal. Hemos desarrollado 
esta ficha que le da la vuelta a los términos para ampliar el ejercicio y vincular los términos "fabricación" y "manufactura" con el de "elaboración". 
En este ejercicio se conservan los aprendizajes esperados ya que nuestros alumnos aprenderán a remitir un comunicado a la Defensoría de las 
Audiencias mediante la descripción de un proceso que debe cuidar la secuencia de la información, la recuperación de información relevante mediante 
notas que sirven para elaborar un texto y conocerán la función y características de un diagrama. 

1. Retome la lección del Bloque II del libro de Español SEP: Diagramas para resumir y ordenar información. Utilice las habilidades aprendidas y las
que ha trabajado en el Bloque IV: Describir un proceso de fabricación o manufactura, para dar una lección de alfabetización mediática y reforzar el
tema de la comprensión y ejercicio de los derechos que pide el libro de Formación Cívica y Ética SEP.

2. Utilice el diagrama que acompaña a esta ficha y que explica el proceso para enviar un comunicado a las Defensorías de las Audiencias para que
sus alumnos escriban un texto donde se describa el procedimiento. Pídales que redacten una carta a la Defensoría de las Audiencias del canal
de televisión que ven o la estación de radio que escuchan.

3. Explique a sus alumnos que su carta no tiene que ser una queja. Puede ser una felicitación, una sugerencia de contenido, un comentario o incluso
un saludo que deje saber a las Defensorías de las Audiencias que los niños están pendientes de sus derechos y conocen la función de los
Defensores y Defensoras.

4. Comparta con sus alumnos que las niñas y los niños son audiencias y la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión prevé algunos
derechos específicos para ellos: la programación de tele y radio dirigida a las infancias debe difundir información y programas que fortalezcan los
valores culturales, éticos y sociales; los contenidos deben promover la paz, la no discriminación y el respeto a la dignidad de todas las personas,
particularmente, las niñas, las mujeres y las personas con discapacidad. No se vale estimular o provocar la violencia. Por el contrario, los
contenidos dirigidos a niñas y niños deben promover la tolerancia y el respeto a la diversidad de opiniones.

El Artículo 226 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión a la letra dice: 
"A efecto de promover el libre desarrollo armónico e integral de niñas, niños y adolescentes, así como contribuir al cumplimiento de los objetivos 
educativos planteados en el artículo 3o. constitucional y otros ordenamientos legales, la programación radiodifundida dirigida a este sector de la 
población deberá: 
l. Difundir información y programas que fortalezcan los valores culturales, éticos y sociales;
11. Evitar transmisiones contrarias a los principios de paz, no discriminación y de respeto a la dignidad de todas las personas;
111. Evitar contenidos que estimulen o hagan apología de la violencia;
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